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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN. 

GUADALUPE RODRIGUEZ DEL TORO. 
En los autos del juicio de amparo número 1014/2007-III, promovido por CLAUDIA JULIETA 

BALLESTEROS QUEZADAS, por su propio derecho contra actos del JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, al 
ser señalada como tercero perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, apercibido que de no comparecer por sí, por apoderado o por 
gestor, que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de enero de 2008. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México con Residencia en Naucalpan 
Lic. Jorge Armando Wong Aceituno 

 Rúbrica. (R.- 261534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN. 

MANUEL CARLOS FERNANDO FERNANDEZ VILLAGRAN Y/O MANUEL CARLOS FERNANDEZ 
VILLAGRAN. 

En los autos del juicio de amparo número 1014/2007-III, promovido por CLAUDIA JULIETA 
BALLESTEROS QUEZADAS, por su propio derecho contra actos del JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES; al 
ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, apercibido que de no comparecer por sí, por apoderado o por 
gestor, que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de enero de 2008. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México con Residencia en Naucalpan 
Lic. Jorge Armando Wong Aceituno 

 Rúbrica. (R.- 261535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el Distrito Federal 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 730/2007. 

Se notifica a María Enriqueta Ramírez Gutiérrez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo 730/2007, promovido por José Sánchez Vidal, Adolfo Sánchez 

Vidal y Armando Sánchez Vidal, por su propio derecho, en contra de la sentencia de veintisiete de agosto de 
dos mil siete, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 
145/2006/2, formado con motivo del recurso de apelación hecho valer en contra de la sentencia definitiva de 
veintiséis de abril de dos mil siete, dictada por el Juez Octavo de lo Civil del Distrito Federal, en los autos del 
juicio ordinario civil número 276/2005, promovido por José Sánchez Vidal y otros, en contra de Ricardo Bonilla 
olivares y otros, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos por virtud de ignorarse su domicilio 
informándole por este medio de la interposición del juicio de garantías ante este Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante esta autoridad federal dentro de un 
término máximo de diez días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

México, D.F., a 9 de enero de 2008. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Víctor Cedillo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 261678)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

ELVI, S.A. 
Por auto de fecha catorce de diciembre del dos mil siete, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

789/2007/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se 
apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora en contra de la 
resolución de fecha doce de septiembre del dos mil siete, que obra en el toca antes señalado y confirma 
la sentencia definitiva dictada el tres de mayo del dos mil siete, por el Juez Cuadragésimo de lo Civil en el 
Distrito Federal, en el juicio ordinario civil seguido por Jovita Ludivina Calvo Sánchez contra Elvi S.A., y otro; 
hecho lo cual debe comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 261688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese local este Juzgado a las 10:15 DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, día 15 QUINCE DE 

FEBRERO DE 2008 DOS MIL OCHO, dentro juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promueve GUILLERMO 
MUÑOZ ORTEGA, contra RICARDO YAÑEZ PLASCENCIA expediente 2260/2006 siguiente inmueble: 

-50% de la finca marcada con el número 12 de la calle Copan, Fraccionamiento Monumental en 
Guadalajara, Jalisco, Superficie 135.00 m2., medidas y colindancias según avalúos: 

NORTE: 15.00 metros con calle Copan 
SUR: 14.85 metros con Propiedad particular 
ORIENTE: 8.26 metros Propiedad particular 
PONIENTE: 9.76 metros. con Calzada Independencia. 
JUSTIPRECIO: $583,000.00 M.N. (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL). 
SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO ANTERIORMENTE 

SEÑALADO. 
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CONVOQUENSE POSTORES Y NOTIFIQUESE POR ESTE CONDUCTO A LA ACREEDORA MARIA 
LILIAN LARA SANCHEZ. 

PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

EN EL ENTENDIDO QUE LA ULTIMA PUBLICACION DEBERA REALIZARSE EN EL NOVENO DIA HABIL. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 10 de enero de 2008. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Luis Albino Reyes Robles González 

Rúbrica. 
(R.- 261650)   

Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila 

EDICTO 

Por auto de fecha Once de Diciembre del año en curso, dictado dentro de los autos de la Sección 
D/353/1999, expediente 353/1999 relativo al Procedimiento de Suspensión de Pagos, se convoca a los 
acreedores de la suspensa Minerales Monclova, S.A. de C.V., a una Junta a celebrarse en el Auditorio del 
Centro de Justicia, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva No. 1500 esquina con Avenida Estadio del 
Fraccionamiento Ciudad Deportiva de Monclova, Coahuila, a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DIA (28) 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL (2008) DOS MIL OCHO, a desarrollarse bajo el siguiente orden del día: 
1.- Lista de Asistencia, 2.- Discusión de la proposición de convenio, 3.- Votación de la admisión del convenio. 

NOTA: Para su Publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico El Zócalo que se edita en esta ciudad. 

Monclova, Coah., a 19 de diciembre de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Primero de 

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
Lic. María Cristina Morales Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 261774)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico denominado “Excélsior”, así como en el diario llamado “Correo”, haciéndole saber a ANICETO 
AYALA BLANCO, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus 
derechos como tercero perjudicado en el juicio de amparo número II-1149/2007, promovido por PABLO 
TOSTADO FELIX, contra actos del Juez Primero Penal de Partido, con sede en Irapuato, Guanajuato y otra 
autoridad quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le 
corresponde, en la inteligencia de que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión no comparece por 
sí o por representante legal, se continuará con el trámite del juicio de amparo sin su intervención y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista, aún las de carácter personal.- Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 20 de diciembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Blanca Patricia Villalobos Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 261935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 
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Juzgado Décimo Primero Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, Tablero de 
Avisos de este Juzgado y Tablero de avisos de Juzgado de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa., anúnciese 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en el Juicio Ejecutivo Mercantil sobre Pago de Pesos, expediente 
número M138/05, promovido por el Licenciado MIGUEL ANGEL MENDOZA LASSO y ANDRES OSVALDO 
NAVARRETE DIAZ en su carácter de endosatarios en procuración de la persona moral denominada “REZZA 
EDITORES” S.A. DE C.V. en contra de JESUS MANUEL HEREDIA PAEZ, respecto del bien inmueble 
embargado en el sumario, ubicado en calle Lázaro Cárdenas número 1422 de la colonia Francisco Villa de la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa., que mide y linda, que mide y linda: al Norte 6:15 metros con calle Lazaro 
Cardenas; al Sur 5:70 metros con lote número 9; al oriente 37:00 metros con lote 4; y al Poniente 37:00 
metros con lote 3; con una superficie de 219.22 metros cuadrados. 

Almoneda a verificarse a las 11:00 horas del día once de Febrero del año dos mil ocho, y será postura 
legal las dos terceras partes de la cantidad de $690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), precio de avalúo, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 18 de diciembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 
Lic. Beatríz del Carmen Velázquez Tavares 

Rúbrica. 
(R.- 261651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

RENE RAMON MARTINEZ 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO ADMINISTRATIVO 1/2007-III PROMOVIDO POR CRISANTO 

JULIO QUINTERO GONZALEZ Y MARTHA PATRICIA SANCHEZ MARTINEZ, EN SU CARACTER DE 
APODERADOS LEGALES DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, SE LE CITA PARA QUE COMPAREZCA EL CARACTER DE 
DEMANDADO ANTE EL LOCAL DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN FRANCISCO LEYVA TRES ALTOS, COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MORELOS, A 
LAS ONCE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DIA TRECE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, PARA 
ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR LA PRUEBA TESTIMONIAL A SU CARGO. 

Cuernavaca, Mor., a 3 de enero de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Itálica Lourdes Bernal Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 261944)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

SUSANA MORALES, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE VICTOR MANUEL RUEDA LAGUNES. 
En autos del Juicio de Amparo número 774/2006, promovido por el COMISARIADO EJIDAL FRANCISCO 

I. MADERO, DEL MUNICIPIO DE TEXISTEPEC, VERACRUZ, representando por RAFAEL PEREZ 
CANDELARIO Y OTROS, en contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, 
dictados dentro del juicio mercantil 2346/996, promovido por BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA 
AEREA Y ARMADA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, 
en contra de ARTURO NAVA ARTEAGA y SUSANA MORALES; el Juez Décimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EXCELSIOR Y DIARIO DEL ISTMO, así como los ESTRADOS de este 
Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado las copias simples de la 
demanda de amparo; que tienen expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará el día uno de febrero de 
dos mil siete a las diez horas. 

Coatzacoalcos, Ver., a 3 de enero de 2008. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 
Rúbrica. 

(R.- 261666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 
Sría “B” 

Exp. 584/2006 
EDICTO 

Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BIENES RAICES SANTA ANITA, 
S.A., en contra de EMPACADORA DE LA BARCA, S.A. DE C.V., el C. Juez dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: 

México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto del dos mil siete. 
...se sacan a remate los bienes embargados consistentes en una deshidratadota de frutas con número 

3EE-1, color metálico marca Caisa, de 3 metros de altura por dos metros de ancho con un motor de arranque 
a un costo en estado regular, 107 ciento siete bases de metal con ruedas, cada una tiene 36 treinta y seis 
charolas para transportar fruta deshidrata de color hueso de cincuenta centímetros de ancho por ochenta 
centímetros de largo cada charola en estado regular, una máquina de hidrolavado marca jacto (Lavajacto 
7000), en color naranja con negro, con número de serie 22033I4, en estado regular, 25 veinticinco carritos de 
treinta y seis entrepaños con treinta y seis charolas de aluminio cada una y las charolas de aluminio miden 
aproximadamente 90 centímetros por noventa centímetros en estado regular, un ventilador industrial marca 
Kakewood, de 1.80 centímetros de altura color negro, modelo HV-30-OSC, en estado regular, 03 mesas de 
metal con patas de color blanco con las planchas de acero inoxidable de aproximadamente un metro de altura 
por cetro tres metros de largo, 1.20 centímetros de ancho en estado regular... siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo este de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N., Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez.- Doy fe. 

-OTRO AUTO.- México, Distrito Federal, a catorce de diciembre del dos mil, siete... se señala como fecha 
de audiencia para el remate LAS DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez.- Doy fe. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO TRES DIAS. 
México, D.F., a 2 de enero de 2008. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Margarita Ramírez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 261783) 

Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 
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Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Expediente Número 206/2005, promovido por COMPAÑIA 

HARINERA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. en contra de MARIA ANTONIA CHAGOYA BARRON Y JESUS 
ROSALES CHAGOYA, el C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca, 
con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado, la audiencia de 
Remate en Pública Almoneda, respecto del bien inmueble descrito en autos, consistente en: 

“FINCA URBANA CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 6-B, DE LA MANZANA No. 47 UBICADO EN LA 
COLONIA “FRANCISCO VILLA” MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS, CON UNA SUPERFICIE DE 
200.00 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 10.00 
METROS CON CALLE EULALIA GUZMAN; AL SUR 10.00 METROS CON CALLE ARROYO DE LA PLATA; 
AL ESTE 20.00 METROS CON LOTE NUMERO 6, AL OESTE 20.00 METROS, CON LOTES NUMEROS 1-2. 
DICHO INMUEBLE OBRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE 
ZACATECAS, ZACATECAS, INSCRIPCION 195, FOLIO 52 VUELTA, VOLUMEN 66 DE ESCRITURAS 
PRIVADAS, SECCION PRIMERA, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 1992. A NOMBRE DE MA. ANTONIA 
CHAGOYA BARRON.” 

Sirve de base para el remate la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), valor fijado por los peritos. En solicitud de Postores con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 1411 del Código de Comercio, 469, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio al de Comercio, publíquense Edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, en la Tesorería Municipal 
de la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Torreón, Coah., a 17 de diciembre de 2007. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite “B” del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Lic. Jorge del Río Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 261899)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintidós de enero del año de dos mil ocho. 

TERCERO PERJUDICADO: 
GRUPO EDITORIAL PROYECCION DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo 906/2007-VI, promovido por ARTES GRAFICAS PANORAMA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la OCTAVA SALA CIVIL; JUEZ 
CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL Y JUEZ QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL; TODOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; demanda: ACTOS RECLAMADOS: De la H. 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, reclamo la inconstitucional Sentencia 
de fecha 9 de noviembre de 2007, dictada dentro de los autos del toca 2418/2007, que confirma el auto 
combatido por el suscrito de fecha 28 de septiembre del año 2007, dictada por el C. Juez Cuadragésimo 
Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal. Del Juez Cuadragésimo Sexto de lo 
Civil y del Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, reclamó 
la probable ejecución de la sentencia reclamada, mediante la acción de Girar oficios para hacer efectivo el 
embargo trabado en autos.” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado GRUPO EDITORIAL PROYECCION DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; a fin de que comparezca a deducir su derecho en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio 
de veintisiete de noviembre del año dos mil siete, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de enero de 2008. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Damián González Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 262033) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

DEMANDADA: EDITORA EXCIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 107/2007-B SEGUIDO POR MARIA MORIN 

AGUILERA Y ARMANDO ANTONIO ARCOS FRANK, EN CONTRA DE EDITORA EXCIS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, SE DICTARON DOS AUTOS EN LOS EN SU PARTE 
CONDUCENTE REFIEREN: 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil siete. 
Visto el escrito de cuenta presentado por la parte actora María Morin Aguilera y Armando Antonio Arcos 

Frank, por conducto de su representante Sociedad de Autores y Compositores de Música, Sociedad de 
Gestión Colectiva de Interés Público, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, practíquese su emplazamiento POR MEDIO DE EDICTOS, debiéndose publicarse un extracto del 
auto admisorio de once de mayo de dos mil siete y de éste que se dicta. Haciendo del conocimiento de la 
demandada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, a producir su contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho lapso, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, 
además de que las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le correrán por medio de rotulón que 
se fijará en la puerta del juzgado. Así también, se hace saber a la demandada que las copias simples 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y anexos, quedan a su disposición en la Secretaría de la 
mesa civil de este juzgado. 

México, Distrito Federal, a once de mayo de dos mil siete.- Visto el escrito de cuenta presentado por los 
actores María Morin Aguilera y Armando Antonio Arcos Frank, por conducto de su representante Sociedad de 
Autores y Compositores de Música, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público, se le tiene 
demandando en la ordinaria civil, de Editora Excis, Sociedad Anónima de Capital Variable; Sony BMG Music 
Entertainment (México) Sociedad Anónima de Capital Variable; y Univisión Music Group México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, (Univisión Records, una división de Univisión Music LLC y c 2006), las 
siguientes prestaciones: “De Editora Excis, Sociedad Anónima de Capital Variable: A) Se declare 
judicialmente la rescisión de los contratos de cesión de derechos de autor, celebrados entre la empresa Excis, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, relativos a las obras artístico-musicales denominadas: “POR TI”, 
“CHICA EMBARAZADA”, “A LA MADRE” y “A GATAS”, de nuestra autoría y composición, en letra y música. 
B) La cancelación de la inscripción de los derechos de autor, que se encuentran a nombre de la persona 
moral demandada, correspondiente a los contratos de cesión de derechos celebrados entre los actores y la 
demandada, sobre las obras señaladas en el inciso precedente, en los libros de registro y otros asientos, del 
Registro Público del Derecho de Autor, del Instituto Nacional del Derecho de Autor. C) El pago de las 
cantidades a que las actoras tengan derecho, por concepto de regalías, en los siguientes términos: 
I. El cincuenta por ciento sobre los derechos de autos por reproducción fonomecánica en discos, cintas 
magnéticas, alambre, películas cincematográficas o por concepto de cualquier otro medio conocido o por 
conocer, de reproducción fonomecánico o visual, sobre las obras artístico musicales denominadas: “POR TI”, 
“CHICA EMBARAZADA”, “A LA MADRE” y “A GATAS”, de nuestra autoría y composición, en letra y música.- 
II. El diez por ciento de venta al público de cada ejemplar de disco, cinta magnética, videocinta, en que 
aparezcan las obras señaladas en el inciso A) precedente.- III. El diez por ciento de precio de venta al público, 
cuando las obras de referencia se usen en orquestación, instrumentación y álbumes impresos.- IV. El cincuenta 
por ciento de las sumas percibidas por la Editora, por ediciones impresas en el extranjero, sobre las obras de 
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referencia; Y DE LAS TRES EMPRESAS ARRIBA CITADAS, SE LES DEMANDADA D) El pago de los daños 
y perjuicios que se les ha causado a los demandantes, y que se evaluarán en ejecución de sentencia.- 
E) Los intereses de todas las sumas reclamadas, a razón del tipo legal, que igualmente se evaluarán en 
ejecución de sentencia.- F) El pago de los gastos y costas, que el presente juicio origine.” Demanda que se 
admite en la vía y forma propuestas, con fundamento en los artículos 53, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como 322 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en 
consecuencia, mediante notificación personal y con las copias simples de la demanda y anexos que se 
acompañan, debidamente selladas y cotejadas, emplácese y córrase traslado a las demandadas Editora 
Excis, Sociedad Anónima de Capital Variable; Sony BMG Music Entertainment (México) Sociedad Anónima de 
Capital Variable; y Univisión Music Group México, Sociedad Anónima de Capital Variable, (Univisión Records, 
una división de Univisión Music LLC y c 2006); para que dentro del término de nueve días, comparezcan a 
este juzgado a producir su contestación, y a oponer las excepciones que tenga en su favor, de conformidad 
a los dispositivos legales 327, 329 del ordenamiento legal invocado. Lo proveyó y firma el licenciado Fernando 
Rangel Ramírez, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante la secretaria que autoriza 
y da fe. Doy fe. 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2007. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Tzutzuy Salas Galeana 
Rúbrica. 

(R.- 260324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por GONZALEZ PINEDA ESAU, en contra de 

MANUEL FRANCO QUINTERO MARMOL Y OTROS., expediente número 617/2006, SECRETARIA “A”.- LA 
C. JUEZ TRIGESIMO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó un diversos autos con fecha DOCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DIECISEIS Y VEINTIDOS, AMBOS DE ENERO DE DOS MIL 
OCHO, que en su parte conducente a la letra dicen: “…para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble ubicado en el DEPARTAMENTO 202, DEL EDIFICIO 
APOLO NUMERO TRES, DE LA UNIDAD HABITACIONAL VILLA OLIMPICA, UBICADA EN AVENIDA 
INSURGENTES SUR NUMERO 3493, DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, NUMERO DE FOLIO 
627991, señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, sirviendo de base para el REMATE la cantidad de $1’243,600.00 M.N. (UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal 
las dos terceras partes del precio antes citado, y para intervenir en el remate los licitadores cuando de 
hagan posturas, ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán en el acto del remate, 
el diez por ciento de aquella en numerario o cheque certificado a favor del tribunal, sin cuyo requisito no 
será admitido…” 

Debiéndose anunciar la subasta o remate por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS 
debiendo mediar entre la última publicación y la fecha del remate CINCO DIAS HABILES, lo anterior con 
apoyo en los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, asimismo, procédase a realizar la publicación por medio de edictos que se fijarán en los 
Estrados del Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 22 de enero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María Yvonne Pérez López 

Rúbrica. 
(R.- 262045) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

DESARROLLOS HIDRAULICOS DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con la cláusula decimoquinta de los estatutos sociales de Desarrollos Hidráulicos de 
Cancún, S.A. de C.V. (DHC), se convoca a los accionistas de dicha sociedad a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que se llevará a cabo a las 10:00 horas, del día 22 de febrero de 2008, en el domicilio social 
de la sociedad, ubicado en avenida Nader número 35, manzana 9, SM2, lote 31, interior 1, colonia Centro, 
código postal 77500, Cancún, Quintana Roo, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para decretar dividendos por $32’000,000.00 (treinta y 

dos millones de pesos 00/100 M.N.) y pagar éstos en efectivo a los accionistas de DHC en razón a su 
tenencia accionaria, conforme a la aplicación de resultados aprobada en resoluciones unánimes de 
accionistas de fecha 1 de junio de 2007. 

II. Ratificación por la Asamblea del mandato otorgado por el Consejo de Administración de la sociedad en 
sesión de 27 de junio de 2007, a favor de apoderados de ambas series de accionistas, en alcance del 
resolutivo de abril 24 del mismo año de dicho órgano colegiado, para la suscripción de los documentos y 
contratos que correspondan para la emisión de certificados bursátiles, incluyendo el contrato de colocación 
con el intermediario colocador, conforme a la propuesta de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Interacciones. 

III. En su caso, adopción de una acción material como asunto de supermayoría, conforme a la cláusula 
decimoctava de los estatutos sociales y apartado 4.11 inciso “j” del convenio de accionistas de DHC, 
consistente en la aprobación de la propuesta de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Interacciones, de una emisión de certificados bursátiles para su colocación a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores, a fin de sustituir el crédito de los accionistas de la sociedad y adopción de resoluciones al respecto. 

IV. Designación de los delegados a la Asamblea. 
Tendrán derecho de asistir y participar en la Asamblea los titulares de las acciones que aparezcan 

inscritos en el Libro de Registro de Acciones que lleva la sociedad, o sus representantes. El representante de 
un accionista que asista a la Asamblea, deberá presentar al iniciar ésta, al secretario o pro secretario del 
Consejo de Administración de la sociedad, ya sea un poder general o especial, o una simple carta poder 
firmada por el accionista representado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquier accionista puede depositar sus acciones en un 
banco o institución comercial de reconocida solvencia, y el depositario notificará al Secretario del Consejo de 
Administración, ya sea por telex, facsímile, telégrafo o por carta, el número de acciones depositadas, 
la identidad del accionista y del representante del accionista que haya sido debidamente autorizado para 
asistir a la Asamblea y votar las acciones depositadas. 

México, D.F., a 22 de enero de 2008. 
Presidente del Consejo de Administración 

de Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V. 
Ing. Jorge Ballesteros Franco 

Rúbrica. 
(R.- 262030)   

SERVI BAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
CONVOCATORIA 

En los términos del artículo noveno de los estatutos sociales de la empresa SERVI BAN, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en los términos de lo establecido por el artículo 166 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y para los efectos de lo establecido en el artículo 181 de la propia Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en mi carácter de comisario de la sociedad, se convoca a los accionistas de la citada 
empresa para que asistan a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de SERVI BAN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que tendrá verificativo el día 14 de febrero de 2008 
a las 12:00 horas, que se llevará a cabo en la casa número 118 de la calle Río Po, en la colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 de esta Ciudad de México, Distrito Federal, de acuerdo 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
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II.- Nombramiento de escrutadores. 
III.- Verificación de quórum. 
IV.- Discutir, aprobar o modificar, en su caso, el informe del Administrador Unico, a que se refiere el 

enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, correspondiente a los 
ejercicios sociales de los años del 2006 y 2007, exhibiendo los documentos contables que soporte dicho 
informe y que deberá contener por lo menos: 

A) Un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio, así como sobre las 
políticas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes. 

B) Un informe en que declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables y de información 
seguidos en la preparación de la información financiera. 

C) Un estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre del ejercicio. 
D) Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la sociedad durante 

el ejercicio. 
E) Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio. 
F) Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante 

el ejercicio. 
G) Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que suministren los estados 

anteriores. 
V.- Informe del comisario de la sociedad correspondiente a los ejercicios sociales de los años 2006 y 2007. 
VI.- Acciones a seguir con motivo con los resultados que arrojen los dos puntos anteriores de la orden 

del día. 
VII.- En su caso, nombrar al administrador o Consejo de Administración, director y comisario. 
VIII.- En su caso, determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios. 
IX. Designación de la persona o personas que deban acudir ante notario público a protocolizar los 

acuerdos tomados. 

México, D.F., a 21 de enero de 2008. 
Comisario de la Sociedad 

Lic. Adrián Méndez Arriaga 
Rúbrica. 

(R.- 261994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 

312-1/852649/2007 
Expediente CNBV.312.211.25 (631.U-732) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO SANTA FE, S.A. DE C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 3900, Of. 701-B 
Col. Lomas de Santa Fe 
05300, México, D.F. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma al artículo séptimo de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de abril de 2007, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-ll-DA-b-17699, de fecha 22 de marzo de 1994, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ................................................................................................................................................... 
I.- ...................................................................................................................................................................... 
II. El capital social autorizado es de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 16,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 4,000 acciones Serie “B” 
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ..................................................................................................................................................................” 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2007. 

El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
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Rúbrica. 
(R.- 261984) 

Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0108 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 14 de febrero de 2008 en la licitación pública número LPDGNT0108 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 al 5 Vehículos de diferentes marcas, tipos y 

modelos (25 Unidades Integradas) 
5 lote  567,874.26 56,787.43 

6 250,000 Lts. Aprox. de aceite quemado 
en 1,250 tambos buenos de 200 Lts. 

1 lote 131,250.00 13,125.00 

7 Transf. de distribución y potencia sin aceite 600,000 kg Aprox. 15.05 903,000.00 
8 Desecho ferroso de segunda 200,000 kg Aprox. 0.98 19,600.00 
9 Cable de aluminio con forro 55,000 kg Aprox. 17.93 98,615.00 

10 Cable de aluminio (ACSR) 250,000 kg Aprox. 21.16 529,000.00 
11 Cable de cobre con forro 60,000 kg Aprox. 29.30 175,800.00 
12 Llantas segmentadas y/o no renovables 40,000 kg Aprox. 0.14 560.00 
13 Transformadores de corriente 30,000 kg Aprox. 3.19 9,570.00 
14 Cable de aluminio (AAC) 6,000 kg Aprox. 28.63 17,178.00 
15 Aluminio 3,000 kg Aprox. 17.88 5,364.00 
16 Cobre desnudo 12,000 kg Aprox. * * 
17 Desecho ferroso vehicular 4,500 kg Aprox. 2.36 1,062.00 

18 al 30 Postes de concreto 1,579 Pza. 19.12 3,019.05 

*Los interesados en adquirir este lote, deberán acudir a la oficina de enajenación de bienes, ubicada en 
antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., los días 12 y 13 de febrero de 2008, 
de 9:00 a 16:00 horas, donde por sí o por interpósita persona debidamente identificada y acreditada con carta 
poder del adquiriente de las bases se le informará por escrito el importe del valor para venta y el depósito en 
garantía de este lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de CFE en los estados de Nuevo León, Coahuila y 
Tamaulipas, cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán 
consultar y adquirir las bases de la licitación del 29 de enero al 12 de febrero de 2008 en días hábiles, 
consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, y el pago de $1,000.00 más IVA 
mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 610194, referencia bancaria número 
40284801308 en el Banco BBVA-Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando 
previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax número 01 (81) 8313-7630 o acudir a las oficinas 
ubicadas en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., con el C.P. Héctor A. 
Guerrero Sánchez, teléfonos 01(81) 8313-72-71 y 8313-76-36, en horario de 8:00 a 16:00 horas, o en las 
oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, 
ubicadas en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 
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01 (55) 52-29-44-00, extensiones 7839 o 7906, de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez 
oficial y del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 29 de enero al 12 de febrero de 2008 en días hábiles, en 
horario de 8:00 a 16:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la licitación se efectuará el día 14 de febrero de 2008, en horario de 8:00 a 9:00 horas, 
en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L. Los depósitos en garantía se 
constituirán mediante cheques de caja o certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto 
de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 14 de febrero de 2008 a las 10:30 horas, en el 
mismo lugar señalado para el registro en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 15 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en el lugar y domicilio citado. 
De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un 
plazo máximo de 20 días hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. Los bienes incluidos 
en los lotes números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 se licitarán bajo contrato, el retiro de los mismos se realizará en 
los 365 días naturales siguientes a la firma del contrato. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas 
que CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que 
dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 29 de enero de 2008. 

El Gerente Divisional 
Ing. Everardo L. González González 

Rúbrica. 
(R.- 262066)   

Banco de Desarrollo de América del Norte 
PROYECTO INTEGRAL DE DRENAJE PLUVIAL EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, MEXICO 

AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 

El Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, solicitó un crédito al Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN) para financiar la construcción de parte de las obras incluidas en el Proyecto Integral de Drenaje 
Pluvial de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

El proyecto propuesto, que tendrá un costo aproximado de $484 millones de pesos incluye obras para el 
suministro, instalación y supervisión de aproximadamente 36,000 metros lineales de colectores y tubería para 
drenaje pluvial. 

La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales del 
Municipio Nuevo Laredo llevará a cabo licitaciones públicas internacionales para la construcción de las obras 
señaladas anteriormente de acuerdo con las Políticas de Adquisición y Contratación del BDAN. Se tiene 
programado iniciar los trabajos en el primer trimestre de 2008, mismos que tendrán una duración aproximada 
de doce meses. La participación en estos concursos está abierta a empresas de cualquier país. 

Para mayor información acerca de este proyecto o para expresar su interés en recibir las convocatorias de 
licitación, los interesados deben dirigirse a: Ing. Mario Alberto Salinas Falcón, Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales, Arteaga número 3900-A, colonia Centro, en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 88000, teléfono +52 (867) 711-36-50, fax +52 (867) 711-36-51. 

22 de enero de 2008. 
Coordinador Ejecutivo de Contratos y Adquisiciones 

Lic. Arturo Ibarra Gámez 
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